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Juzgado a prestar declaración en
dicho procedimiento penal, de-
biendo comparecer el primero
con la documentación del vehicu-
lo matrfcula B-1197-BP :

Y en cumplimiento a lo orde-
nado y para que conste y sirva
de requerimiento en forma a Jo-
sé Antonio Atue Monerri.s y a
Agustín Orovirt Monasterio y su
inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», libro
la presente en Cartagena a 5 de
mayo de 1984.-La secretaria ju-
dicial .

* Número 4222

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas y Ca-
yuela, magistrado - juez de Prime-
ra Instancia del Juzgado número
Dos de Murcia .
Hago saber : Que en este Juzgado,

con el número 1 .810/1983, se siguen
autos de procedimiento judicial su-
mario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros Provincial de Murcia, repre-
sentada por el procurador don An-
gel Luis García Ruiz, contra Comer-
cial de Automoción y Recambios,
S. A., Crasa, con domicilio en ca-
rretera de Granada, sin número, Lor-
ca, en reclamación de 3 .860.437 pe-
setas de capital, más intereses y cos-
tas, en garantía de cuya responsa-
bilidad se constituyó hipoteca sobre
la siguiente finca :

Parcela de terreno, en diputación
de Torrecilla, término de Lorca, en
su parte comprendida entre el cami-
no Viejo del Puerto y la carretera
nacional 340, en su primera vía de
paso, paralela a dicha carretera ; ocu-
pa una superficie de dos mil no-
venta y cinco metros cuadrados, sien-
do su figura rectangular . Linda: fren-
te-Norte, en línea de cuarenta y un
metros, noventa centímetros, vía de
acceso perteneciente a la finca ma-
triz, y sobre la cual tiene derecho
de paso, luces y vistas, como si de
calle pública se tratara ; derecha-Oes-
te, en línea de cincuenta metros,
don Francisco Morales Muñoz y
otros ; izquierda y espalda, resto de la
finca matriz, o sea, don Diego Pa-
llarés .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lorca, al tomo 1 .692, fo-

lio 185, finca número 24 .109, ins-
cripción primera, y la hipoteca a fa-
vor de la actora, inscripción segunda .

Por el presente se anuncia la ven-

ta en primera subasta pública, tér-

mino de veinte días, de la finca an-

teriormente descrita, por el precio
de doce millones setecientas cuaren-,

ta mil pesetas, fijado en la escritura

de constitución de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en la sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justi-
cia, el día tres de octubre próximo,
a las once horas, bajo las condicio-
nes siguientes :

1 á-Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que con-
curran a ella consigilar previamente
en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento en efectivo metáli-
co del valor que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, devolviéndose di-
chas consignaciones acto continuo
del remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, que se re-
servará en depósito como garantía
del cumplimiento de sus obligaciones
y en su caso como parte del precio
de la venta .
2 .a-Servirá de tipo para la subasta
el pactado en la escritura de hipo-
teca anteriormente indicado, no ad-
mitiéndose postura alguna que sea
inferior a dicho tipo. -

3.'-Los autos y certificaciones del
Reg:stro de la Propiedad están de
r7anifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de los que
quieran examinarlos. Se entiende que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acep-
ta c nueda subrogado en la responsa-
bil*dad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate,
pudiendo verificarse éste en calidad
rle cederlo a tercero .

Dado en Murcia a quince de ju-
nio de mil novecientos ochenta v
cuatro.__Andrés Martínez de Salas
v Cayuela .-El secretario, Dionisio
Bneno García .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .

* Número 4964

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE LORCA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el
señor juez -de Primera Instancia, nú-
mero Dos de esta ciudad, en el ex-
pediente de suspensión de pagos nú-
mero, 104/1984, promovido por el
procurador don Agustín Aragón Vi-
llodre, en nombre y representación
de la sociedad anónima Nutrimien-
tos García y Sánchez, S. A., en ana-
grama Nutrigarsa, de nacionalidad
espaííola, con domicilio en Lorca, di-
putación de Purias, kilómetro 70,
dedicada al comercio de fabricación,
venta, comercialización, importación
y exportación de piensos compues-
tos y cualquier elemento de nutri-
ción para animales, la compra, ven-
Ya v comercialización de productos
agrícolas y ganaderos ; y a la com-
pra, venta, crianza y comercializa-
ción de ganado; por medio del pre-
sente edicto se hace público que por
providencia de esta fecha se ha te-
nido por solicitado en forma la de-
claración de estado de suspensión
de pagos a la mencionada mercantil,
nombrándose como interventores a
la acreedora Banco Central, S . A.,
< , a los profesores mercantiles don
Francisco Sastre Fernández y don
Antonio Sánchez Sevilla .

Dado en Lorca a dos de julio de
mil novecientos ochenta y cuatro -
EI juez .-E1 secretario .

* Número 401 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

E D I C T O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, en funciones magistrado
juez de Primera Instancia número

Dos de esta capital, por vacante .
Hago saber : Que en este Juzgado ,

bajo el número 545 de 1983, se sigue
juicio ejecutivo, promovido por el
nrocurador don Antonio Rentero
Jover, en nombre de don José Er-
nesto García del Real González y
don Salvador Rodríguez Melgarejo,
contra don Eusebio Jiménez Martí-
nez y doña Ana Teresa Gómez Gon-
zález, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a su-
basta por primera vez y término de


